
Guayaquil 27 de Marzo de 2020 

INFORME DEL COMISARIO. 
A La Junta General de Accionistas de 
URBANTRADING SA 
En cumplimiento a mis funciones de Combrio de URBANTRADING S.A, he acatado lo dispuesto en el 
AN. 279 dela Ley de Compañías y el Reglamento. que establecen los requisitos mínimos que debe contener 
< iforme de los comisarios de la Compañia, según Resolución No. 021.4.3.0013 publicado en el registro. 

Oficial No, 44 del 13 de Octubre de 192, coespondicte al ejercicio scnómico terminado al 31 de 
Drciembre del 2019. 
Pongo vuestra disposición mi informe, porel ejercicio ceonómic comespomdinte al año del 2019. 

  1 nm opinión os administradores de la compañía han dado a las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, seg lo establecido en los etatos sociales de el, inclusive e ha dado cumplimiento 
“todos a esucions e la Junta Giner de Accionistas 

2. Fl conve íntrno de la compadla s adecuado, adxionalment es de real quel administración dela 
compa csá preocupado cn la consta emisión de pollicas y procedimientos necesarios para as 

tas rea 
3. Las citas presentadas en los Estados Pinanieros, son iguals ala dl ib Mayor y bros Auxilaes de 

Contabilidad. las mismas se encuentran regstradas de conformidad con los prcipios de contabilidad 

  

pencralmeme secpiados. 
4. e dado cumplimiento a lo disposición dl Art 279 de la Ley de compañías, principalmente en la 

revisión dels balances de comprobación mensuales, control intro y libros de cotablidad. 

A excepción de o ateiormente indicado, acompaña no presentó situaciones fuera del comi durante el 
ejercicio que qe ecesano convocatoas especiales a Juntas Generals de Accionistas 
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